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3. El Ayuntamiento establecerá para cada mercado, atendiendo a la cantidad 
de residuo generada de cada fracción, el número de contenedores o cubos, 
así como los horarios y ubicación de estos en la vía pública para proceder a su 
recogida por el correspondiente servicio municipal.

Los residuos se deberán depositar en bolsas cerradas, con excepción del 
papel-cartón y vidrio, dentro de los cubos o contenedores y entregarlos en 
condiciones que no produzcan vertidos mientras se presta el servicio.

Si como consecuencia de una deficiente presentación de los residuos se 
produjeran vertidos en los espacios públicos, el mercado será responsable de la 
suciedad ocasionada.

4. De manera discrecional, el Ayuntamiento podrá establecer que alguna 
o todas las fracciones de residuos generados en un mercado determinado, por 
su baja generación, puedan depositarse debidamente separadas y presentadas 
en los contenedores ubicados en la vía pública de forma permanente para la 
recogida ordinaria.

En caso de que el mercado no tenga autorización expresa para esta práctica, 
queda terminantemente prohibido el depósito de residuos de mercados y mercadillos 
en los contenedores habilitados en la vía pública para la recogida ordinaria.

5. Los mercadillos gestionados de forma privada, para su autorización 
deberán de prever la gestión de los residuos, es decir, la persona o entidad 
organizadora de cada uno dispondrá de un plan en el que se detallará la forma en 
la que se prevé la gestión de sus residuos. Dicho plan incluirá la limpieza viaria 
y la recogida de los residuos mediante gestor autorizado. Deberán presentar, 
junto con la documentación de solicitud que entreguen al Ayuntamiento para su 
realización, un plan detallado de dicha gestión. El Ayuntamiento dictaminará en 
su resolución de autorización la forma más conveniente de depósito y recogida de 
las distintas fracciones de residuos.

6. Los titulares de los puestos en los mercadillos semanales o vendedores 
están obligados a separar de forma selectiva los residuos generados por la 
actividad de mercado al menos en las fracciones siguientes: papel-cartón, 
envases, vidrio, fracción orgánica y fracción resto. Deberán depositar los residuos 
generados durante la venta separados por fracciones en los contenedores 
habilitados al efecto, y deberán respetar las instrucciones de los responsables 
municipales del servicio o, en su caso, del responsable de su gestión indirecta, en 
cuanto a la ubicación de los puestos y posterior limpieza de la zona.

7. Los titulares de los puestos deberán dejar el espacio de los puestos y sus 
inmediaciones en perfectas condiciones de limpieza antes de la hora establecida 
para la finalización del mercadillo, por lo que los desperdicios, envases, 
envoltorios y demás residuos originados con ocasión de la actividad comercial, 
serán depositados en los contenedores instalados al efecto en las inmediaciones 
del lugar de celebración. Deberá cuidarse la no acumulación de cajas, envoltorios, 
envases, etc., durante el período de venta.

8. En caso de incumplimiento de sus obligaciones en materia de recogida 
de sus residuos, se podrá exigir la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como la indemnización de los daños y perjuicios 
causados.

9. El reiterado incumplimiento de la obligación de recogida de residuos tras la 
celebración del mercadillo podrá llevar asociada, además de la pertinente sanción, 
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